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4) Cubierto el punto anterior, Telmex en un plazo máximo de tres días hábiles
proporcionará el usuario y contraseña al CS para que pueda acceder al
SEG/SIPO.
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El CS podrá solicitar el Trabajo Especial aplicando el
procedimiento correspondiente de esta OREDA.

Habilitación y
aprovisionamiento del
Servicio

 Usuarios Existentes: Habilitación presencial de la DM y el CS
en el domicilio del cliente (máximo cinco días hábiles
contados a partir del ingreso de la solicitud sin provisión de
equipo y siete días hábiles con provisión de equipo).

Se habilita el servicio asegurándose el CS que el usuario
final cuenta con los equipos.

o El CS deberá realizar el cambio de módem al PCT.
La DM se encargará de instalar la ONT.

o El CS llamará al 800-4040734 en el que
proporcionará el número de serie y el número de
servicio (número de línea/suscriptor), para la
activación y sincronía en la red de la DM. Para el
caso de la ONT suministrará los datos requeridos.

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial de la DM y el CS en el
domicilio del cliente26.

 Acometida Existente: (máximo cinco días hábiles contados
a partir del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo y
siete días hábiles con provisión de equipo).

 Sin Acometida: (máximo cinco días hábiles contados a
partir del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo y
siete días hábiles con provisión de equipo).

o Si existen recursos de red, se probará la acometida
y se remplazará en caso de ser necesario.

o El CS deberá conectar el módem/ONT al PCT. La
DM se encargará de instalar la ONT.

o El CS llamará al 800-4040734 en el que
proporcionará el número de serie del módem y el
número de línea/suscriptor, para la activación y
sincronía en la red de la DM. Para el caso de la ONT
suministrará los datos requeridos de la ONT.

Si el técnico de la DM o de los CS no se presenta al domicilio
para la habilitación, se dará lugar a una visita en falso y se
deberá cubrir la penalización correspondiente.

26 El CS deberá proporcionar un número de contacto para responder dudas sobre la ubicación de los domicilios.
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